
I N F O R M A C I Ó N

El principio de 
gratuidad en  

la escuela

Obtén una visión general: ¿Qué gastos debe cubrir 
la escuela y cuáles deben asumir los padres?!



Gastos que la 
escuela debe cubrir:
•	 transporte para actividades que 

forman parte de la enseñanza o 
del horario escolar (por ejemplo, 
autobús a la piscina, museos, 
pistas de esquí de fondo, teatro, 
excursiones con alojamiento).

•	 actividades organizadas por la 
escuela

•	 estancias en campamentos 
escolares (transporte, comida y 
alojamiento)

•	 material escolar: 

– material de escritura y dibujo
– libros de texto
– calculadora
– ordenador / tableta

•	 la comida que el alumnado 
consume en relación con la 
asignatura de 
Alimentación y Salud (mat 
og helse).

•	 material que el 
alumnado necesita 
para realizar los 
deberes.

El principio de gratuidad en la escuela

Gastos que los padres 
deben cubrir:

•	 ropa de educación física, calzado 
deportivo, bañador, ropa de abrigo 
para todas las estaciones del año.

•	 comida para el almuerzo

•	 material escolar dañado y actos de 
vandalismo si un alumno/a rompe 
algo de forma intencionada, de 
acuerdo con las normas escolares 
del municipio de Tønsberg

En los casos de indemnización, se 
tendrá en cuenta la edad y la 

capacidad funcional del alumno/a.

•	 patines
•	 trineo
•	 	bicicleta

Equipamiento que los alumnos 
pueden traer de casa:

Si los alumnos no disponen de este 
equipamiento y se necesita para 
actividades escolares, la escuela debe 
ayudar a las familias y a los alumnos a 
pedirlo prestado o guiarlos sobre cómo 
hacerlo. 

El material se puede pedir prestado en 
Skattkammeret.  
Dirección: Halfdan Wilhelmsens allé 1 B.

•	 equipo de esquí
•	 equipo de seguridad  

(por ejemplo, casco de bicicleta)



No corresponde a la escuela:

•	 Obligar a los padres a participar en 
trabajos voluntarios (dugnad), 
aunque los padres pueden 
colaborar si lo desean.

•	 Organizar recaudaciones de dinero 
para actividades que estén bajo la 
responsabilidad de los padres.

•	 Organizar recaudaciones para 
posibles fondos de la clase.

•	 Organizar actividades iniciadas por 
los padres en las que se les obligue 
a pagar por la participación – las 
contribuciones económicas deben 
ser realmente voluntarias.

•	 Tener un papel en relación con 
eventos/excursiones que requieran 
pago por parte de los padres o 
cuotas de entrada, incluso si es en 
nombre de los padres y se realiza 
en el tiempo libre.

El FAU (Consejo de Padres) o los 
representantes de clase 
(klassekontakter) pueden organizar 
actividades que impliquen gastos, 
pero no pueden exigir participación ni 
contribución económica de los padres 
y alumnos. Todas las aportaciones 
deben ser voluntarias. 

Para contribuir a crear igualdad de 
oportunidades en la infancia para los 
alumnos del municipio, los 
representantes de clase deben 
seguir estas pautas:

•	 Todas las contribuciones 
(económicas y prácticas) a 
actividades iniciadas por los 
padres, dentro o fuera del horario 
escolar, deben ser realmente 
voluntarias.

•	 Priorizar que los eventos para la 
clase en el tiempo libre sean 
gratuitos.

•	 Incluir a todos los alumnos en 
actividades organizadas por los 
padres fuera del horario escolar, 
independientemente de las 
contribuciones económicas o 
prácticas de las familias.

•	 Las aportaciones a posibles fondos 
de clase son voluntarias, y las 
familias que no contribuyan deben 
seguir siendo incluidas.

•	 Ser conscientes de cómo las 
celebraciones de cumpleaños 
pueden resultar inclusivas o 
excluyentes.

•	 No exigir que los alumnos lleven 
comida para comidas como 
desayuno de Pascua, gachas 
navideñas, etc.

A  T E N E R  E N  C U E N T A



Tønsberg kommune
postmottak@tonsberg.kommune.no
Postboks 2410, 3110 Tønsberg
Telefon 33 40 60 00
www.tonsberg.kommune.no

Sammen  skaper vi  
en nytenkende, trygg og 

bærekraftig kommune.

Ley de Educación § 2-5: Educación primaria gratuita
La educación primaria debe ser gratuita. El municipio 
no debe exigir que los alumnos o los padres cubran 
gastos relacionados con la educación primaria, como 
gastos de material didáctico, transporte durante el 
horario escolar, estancia en campamento escolar u 
otras excursiones escolares.


